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[bookmark: _Hlk184192142]
RESOLUCIÓN No. TAT- 4200-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las 07:45 horas del 10 de junio de 2025.

[bookmark: _Hlk198634147]Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBISIDIO interpuesto por T.O.D.P.M.Y.R.S.A., cédula de persona jurídica No. 000, representada por el señor D.H.V., portador de la cédula de identidad No. 000, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de dicha empresa, contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-009-25.

RESULTANDO
PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, procedió con el análisis de las recomendaciones emitidas por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, en Oficio No. CTP-DT-DING-INF-0105-2024 del 25 de abril de 2024, y a través de dicho artículo, en lo que interesa, estableció y dispuso lo siguiente:
"CONSIDERANDO:
[bookmark: _Hlk198634423][bookmark: _Hlk198635122]PRIMERO: Procede este Órgano Colegiado a conocer el oficio CTP-DT-DING-INF-0105-2024 referente a la actualización del esquema operativo de la Ruta No. 000, descrita como «000 – 000 – 000 – 000 Y VICEVERSA» presentada por T.O.D.P.M.Y.R.S.A., mocionándose para aprobar todas las recomendaciones contenidas en el mismo, el cual forma parte integral del presente acuerdo.

POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el Oficio CTP-DT-DING-INF-0105-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Autorizar los siguientes esquemas de horarios y frecuencias para la Ruta No. 000, bajo operación de la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., tal como se detalla a continuación:
(…)
2. Disminuir en 1 unidad la flota autorizada de la Ruta No. 000, bajo operación de la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., quedando finalmente con una flota óptima compuesta por 9 unidades, tal como se detalla a continuación:
(…)
3. Notifiquese: (…)
4. Se declara firme.”
Dicho Acuerdo fue debidamente notificado a la recurrente, vía correo electrónico, el 23 de mayo de 2024. (Ver folios del 51 al 54 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk199235274]SEGUNDO.- Mediante escrito presentado el 30 de mayo de 2024, en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, el señor D.H.V., en su condición antes dicha, interpone formal Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria No. 17-2024 del 17 de mayo de 2024, descrito en el resultando anterior y en resumen, alega lo siguiente:
· Indica que su representada es la concesionaria que brinda el servicio de transporte remunerado de personas en la modalidad de autobús, en la Ruta No. 000, descrita como: «000 –  000– 000- 000 Y VICEVERSA.
· Manifiesta que en fecha 28 de abril de 2023, su representada, presentó en plataforma, solicitud de modificación de esquema operativo y reducción de flota en dos unidades, según expediente No.373640.
· Señala que dicha solicitud se respalda en un estudio realizado por el Ingeniero J.J.R.R., carné del CFIA No. IC-000, quien cuenta con vasta experiencia en la materia, ya que ha realizado varios estudios de esa índole.
· Argumenta que, mediante el expediente No. 373640, en el que se adjuntó un CD con la información operativa de la Ruta No. 000 y el estudio técnico, realizado por el Ing. R.R., su representada solicitó una disminución de 2 unidades a la flota autorizada, la cual era de 10 autobuses, para una flota resultante de 8 unidades.
· Indica que, es de conocimiento de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que las condiciones operativas y la demanda en las rutas de transporte remunerado de personas, no volvió a ser la misma, en un amplio margen de disminución de ésta, después de la pandemia. 
· Que, hasta la fecha, los empresarios continúan esperando que la demanda aumente, aunque están seguros de que no volverá a ser la misma, antes de la pandemia.
· Manifiesta que su representada tiene más de 10 años de operar con los horarios y flota que se solicitó disminuir, tal y como consta en el artículo 7.9.125 de la sesión ordinaria 53-2014; que se les renovó la concesión 2007-2014, manteniendo los horarios establecidos en ese entonces para las rutas No.000 “000- 000 RUTA No. 000: 000- 000 RUTA No. 000: 000-000.
· Señala que, mediante el artículo 3.5 de la sesión ordinaria 47-2020, se unificaron los tres códigos, prevaleciendo el código No. 000, para los tres ramales, pero manteniendo los horarios que venían arrastrando desde antes del año 2007 e indica que, esto hizo necesario, ante la baja en la demanda para la época post pandemia, un replanteo de esquema operativo y de volumen de flota, tendiente a la mayor optimización del servicio y el ajuste de costos, para buscar paliativos a la crisis que enfrentan.
· Manifiesta que, mediante el expediente No. 374118 su representada solicitó disminuir la frecuencia del ramal descrito como "000 — 000", a 1 servicio por hora de las 18:30 horas a las 22:00 horas, con base en aspectos de seguridad, ya que indica, la zona es de alto riesgo y sus unidades han sido asaltadas y atacadas por medio de lanzamiento de objetos como piedras en horas de la noche.
· Argumenta que ambos expedientes fueron conocidos por el Departamento de Ingeniería del Área Técnica del Consejo de Transporte Público, quienes realizaron un estudio de campo con el fin de validar la información presentada por el Ing. J.R.R..
· Señala que el objetivo primordial de dicho estudio, además de corroborar la información suministrada consistía en establecer un balance adecuado entre la oferta y la demanda de servicio, en aras de evitar excesos de oferta u ociosidad de equipo, con el fin de disminuir incrementos innecesarios en los costos operativos, los cuales se ven reflejados directamente en la tarifa.
· Indica que, producto de ese estudio de campo, el Departamento de Ingeniería emitió el informe No. CTP-DT-DlNG-lNF-0105-2024 de fecha 25 de abril del 2024, en el cual, en la página 6, en su párrafo final, indica que dicho estudio se realizó durante 3 días, en un punto de control definido a lo largo de la ruta, obteniendo la información necesaria para ser contrastada con la información aportada por el Ing. R.R., y llegando a la conclusión de que la misma era válida.
· Indica que, una vez validada la información, el Departamento de Ingeniería procedió a tomar la muestra recabada por el Ing. R.R. durante 21 días, producto de muestrear una semana por mes, durante tres meses consecutivos, sin condiciones atípicas.
· Alega que, para efectos del presente recurso, al ser el mismo un recurso de revocatoria PARCIAL, en contra del artículo 3.1 de la sesión ordinaria 17-2024 celebrada el día 17 de mayo del 2024, se referirá únicamente al ramal 000-000 y VICEVERSA, el cual es el objeto de su inconformidad.
· Indica que, de los cuadros insertos en el recurso puede observarse que la herramienta da como resultado que el ramal de «000» necesita DOS unidades para su operación. Esto desde el punto de vista individualizado y no contemplado dentro de todo el esquema de operación de la ruta, que permite alternar unidades en los diferentes ramales.
· Que, en ese sentido, la información utilizada para correr la herramienta, es la información sobre el máximo de pasajeros en la unidad por cada media realizada. No se contempla la totalidad de pasajeros transportados. El hecho de que solo se analice el máximo de pasajeros a bordo es que, para el diseño de la flota, Io necesario es determinar si con las unidades resultantes, se puede brindar el servicio, sin exceder la capacidad de las mismas.
· Manifiesta que, para Departamento de Ingeniería, son necesarias 3 unidades en el sentido 2-1 en la franja horaria de las 06:00 horas a las 07:00 horas, que es donde tienen 3 servicios y que, aun así, la herramienta del estudio del Ing. R.R. arroja dos unidades.
· Que, cabe indicar que el «000» es un Barrio, donde no existen oficinas de servicio público, fábricas o industrias, Io cual implica que, en esa franja horaria, la demanda del sentido 1-2 es prácticamente nula, situación que se refleja en la columna de pasajeros promedio de ese intervalo de tiempo (columna Q de la herramienta. Línea 10) y en el cual se aprecian 6 pasajeros, lo que deja entrever que las unidades [image: ]viajan prácticamente desocupadas, lo que reduce notoriamente el tiempo de viaje en ese sentido, permitiendo que, a pesar de que existen tres salidas para esa franja horaria, estas se pueden cubrir con dos unidades.
· Que su disconformidad se fundamenta con el dato suministrado en el informe No. CTP-DT-DlNG-lNF-0105-2024 de fecha 25 de abril del 2024, el cual concluye que la cantidad de unidades necesarias para brindar el servicio en el ramal «000 - 000», es de TRES unidades; es decir, el mismo número de unidades que tenían antes del estudio, pero con una reducción del 40.4% de carreras. Ello implica que hacen poco menos de la mitad de carreras, pero aun así no se reduce el número de unidades en el ramal.
· Indica que causa extrañeza que este número de tres unidades, se mantenga con semejante disminución y a pesar de que la herramienta de cálculo de flota, indica que se puede operar con DOS unidades.
· Señala que la Aresep, en su Resolución No. RE-0010-lT-2024 del 22 de febrero de 2024, la cual contiene la última fijación tarifaria, estableció que la distancia para el recorrido entre 000 y el Barrio «000», es de 7.85 kilómetros, por lo que para una frecuencia de dos carreras por hora, 30 minutos para cada una, es más que sobrado para brindar el servicio.

Conforme lo expuesto, peticiona lo siguiente:

1) Se revoque PARCIALMENTE el acuerdo 3.1 de la sesión ordinaria 17-2024 celebrada el día 17 de mayo del 2024, en el sentido de que el ramal «000 - 000» [image: ]se pueda operar con DOS UNIDADES y no con las tres que indica el informe, ya que esto generaría un desequilibrio entre la oferta y los requerimientos de transporte, trayendo como consecuencia que, al ser la flota mayor a lo requerido, generará una ociosidad del equipo y del personal que la opera, lo que trae consigo un aumento injustificado en el costo operativo.
2) Que por los motivos expuestos y basándose en los resultados de la herramienta FORM-CTP-DING-11, se modifique parcialmente el acuerdo recurrido, únicamente en el sentido de que se rebaja la flota inscrita en la ruta No.000 en DOS UNIDADES, por lo que la flota será de OCHO UNIDADES, distribuidas en UNA para el ramal del 000, CINCO para el ramal de «000» y DOS para el ramal del «000».

(Ver folios del 13 al 18 vuelto del expediente administrativo)
TERCERO: Mediante escrito presentado en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, el 17 de junio de 2024, el señor D.H.V., en su condición antes dicha, adiciona, mediante Adendum, el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto, en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria No. 17-2024 del 17 de mayo de 2024, descrito en el resultando anterior, ampliando sus alegatos, argumentando lo siguiente:
· Indica que su representada interpuso formal recurso de revocatoria parcial con apelación en subsidio contra dicho acuerdo, toda vez que realmente la operación del ramal 20 de noviembre se realiza con dos unidades, tal y como resultó en la herramienta de diseño de flota.
· Que al versar dicho recurso únicamente sobre lo resuelto con respecto al ramal 20 de noviembre, es que se presenta ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, con el fin de ampliar el mismo en el siguiente sentido:
· Que el objeto de la gestión presentada fue la modificación del esquema operativo de la ruta No. 000, solicitud presentada en mayo de 2023.
· Que la información contenida dentro de dicha solicitud, fue revisada en campo por el Departamento de Ingeniería del CTP, por un plazo de 3 días consecutivos, concluyendo que ésta se ajustaba a la realidad comprobada in situ y por lo tanto fue validada y utilizada en los diseños del nuevo esquema operativo.
· Que dicha validación se llevó a cabo a finales del año pasado, superando esa etapa satisfactoriamente.
· Que para esa fecha, la empresa C.RL., había abandonado el servicio en el ramal denominado «000-000», por ser el mismo ruinoso, tal y como consta en escrito presentado en ventanilla única el 22 de junio de 2023, bajo el expediente No. 373985, por lo que desde antes de junio del 2023 mi representada absorbió esa poca demanda sin que esto haya marcado diferencia entre los datos del estudio y Io corroborado por los funcionarios en el sitio.
· La baja demanda para 000 obedece a que autorizado se encuentra un servicio por hora, contra los servicios que brinda la ruta No. 000 en la parte posterior de 000 y la infinidad de servicios que transitan por la vía de [image: ]acceso a 000 que es la carretera nacional No. 000, sobre la cual transitan todas las empresas que brindan servicio a 000.
· Es así que por encontrarse recurrido el acuerdo que modifica las condiciones operativas de la ruta No. 000, propiamente en su ramal del 20 de noviembre, solicitamos se incluya la variante en el recorrido del 20 de noviembre, misma que se realiza desde [image: ]antes de junio de 2023, con el fin de cubrir la zona de 000.
· Que dicha modificación no alteró la demanda y tiempos de recorrido que constan en el estudio presentado, tal y como lo corroboró el Consejo de Transporte Público, en su visita de campo con el fin de validar la información, obteniendo un resultado favorable a la misma.

(Ver folios del 24 al 26 del expediente administrativo)

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.6 de la Sesión Ordinaria 43-2024, celebrada el 14 de noviembre de 2024, conoció el Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1313-2024, referente al recurso de revocatoria parcial con apelación en subsidio y expediente No. 376916 que responde a la ampliación de dicho recurso en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 de repetida cita, interpuesto por la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., mociona acoger las recomendaciones contenidas en el citado oficio, y, en lo que interesa, acuerda lo siguiente:

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP DE AJ OF 1213-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Tener por desistidos el recurso de revocatoria parcial (expediente 376777) y su ampliación – Addendum (expediente 376916) presentados por el señor D.H.V., cedula (sic)000, en calidad de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., cédula jurídica número 000, en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 celebrada el 17 de mayo de 2024 por la Junta Directiva. Lo anterior, por constar desistimiento expreso de la parte recurrente mediante escrito presentado en fecha 01 de octubre de 2024 (Expediente 377998).
3. Elevar la apelación interpuesta de forma subsidiaria al Tribunal Administrativo de Transporte.
4. (…)

Dicho Acuerdo fue debidamente notificado a las partes interesadas el 22 de noviembre de 2024.

(Ver folios del 02 al 03 del expediente administrativo)
QUINTO: Mediante la Certificación No. SDA/CTP-25-05-0009 de las 10:30 horas del 06 de mayo de 2025, recibida por la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte en esa misma fecha, la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, adjunta la documentación vinculada con el Recurso de Revocatoria y Apelación en subsidio interpuesto por la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., en contra del Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 adoptado por la Junta Directiva de dicho Consejo, para que en alzada, sea conocido en segunda instancia, por dicho Tribunal. (Ver folios del 01 al 43 del expediente administrativo)

SEXTO:  El Tribunal Administrativo de Transporte, en el conocimiento de la acción recursiva interpuesta, mediante la Prevención No. 1 de las 7:00 horas del 13 de mayo de 2025, solicitó a la Secretaria de Actas del Consejo de Transporte Público, que, en el plazo improrrogable de 5 días hábiles a partir del recibo de dicha prevención, certificara lo siguiente:

“Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, con la respectiva fecha de notificación a T.O.D.P.M.Y.R.S.A.
- Expediente No. 377998 de fecha 01 de octubre de 2024, el cual refiere al desistimiento de los Expedientes Números 376777 del 30 de mayo de 2024; 376919 del 17 de junio de 2024 y 377550 del 27 de agosto de 2024, mismos que están vinculados con el Recurso de Revocatoria Parcial y Apelación en Subsidio presentado por la referida empresa.
Cualquier otro antecedente o información vinculada con la concesión administrativa antes descrita”.
Dicha prevención es notificada tanto a la Secretaría de Actas como a la parte recurrente, vía correo electrónico, el 13 de mayo de 2025.
(Ver folios del 44 al 46 del expediente administrativo)
SÉTIMO: Mediante escrito recibido por la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, el 14 de mayo de 2025, la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., se refiere a lo solicitado por este Tribunal mediante la Prevención No. 1 descrita en el Resultando anterior, y sobre el particular, manifiesta lo siguiente:
“- Mi representada interpuso el presente proceso de Apelación contra el acuerdo 3.1 de la sesión ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, en el cual se nos modificaba el esquema operativo.
Que en diciembre del 2024, ante el abandono por parte de la empresa CUATRO POR TRES de la ruta No. 000, mi representada firmó un convenio operativo con la empresa C.RL. Y (sic) juntos nos hicimos cargo del servicio de la ruta 000, integrando las rutas 000 y 000, siendo que el CTP desactivó el código 000-
· Ante esto el esquema operativo de la ruta fue modificado, por lo que el recurso presentado antes ustedes carece de interés actual. 

· PETITORIA 
· Por carecer de interés actual el recurso presentado, desistimos del mismo y solicitamos el archivo del expediente.” (El resaltado y subrayado no es de su original)
(Ver folio 47 del expediente administrativo)
OCTAVO: La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, en atención a la Prevención No. 1 realizada por el Tribunal Administrativo de Transporte, remitió el Oficio No. CTP-SA-OF-0031-2025 del 13 de mayo de 2025, recibido en la Secretaría de Instrucción de este Tribunal el 14 de mayo de 2025, al cual adjunta las Certificaciones con los consecutivos No. SDA/CTP-25-05-0027 y No. SDA/CTP-25-05-0028, que corresponden al Acuerdo 3.1.de la Sesión Ordinaria 17-2024 y al documento 377998, referente a la desestimación de gestiones No. 376777, No. 376916 y No. 377550. (Ver folios del 49 al 59 del expediente administrativo)
NOVENO: En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales pertinentes.
REDACTA LA JUEZA MARÍA SUSANA LÓPEZ RIVERA,

CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA.
El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi No. 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN.
2.1.- En cuanto al plazo: El acto administrativo que se impugna, a saber, el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, fue notificado a la recurrente al medio establecido para dicho fin, el 23 de mayo de 2024, y el escrito a través del cual interpone la parte recurrente el Recurso de Apelación, fue presentado el 30 de mayo de 2024; es decir, la interposición del recurso fue realizada dentro del plazo legalmente conferido para tal efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley No. 7969, en consecuencia, la acción recursiva interpuesta resulta admisible para su conocimiento y resolución.
2.2.- En cuanto a la Legitimación: El acto administrativo impugnado por la recurrente, se encuentra contenido en el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; mediante dicho Acuerdo dicho Órgano Colegiado modifica el esquema operativo de la Ruta No. 000, de la cual la parte recurrente es concesionaria, disminuyendo en una unidad, la flota autorizada para dicha Ruta. No obstante, la parte recurrente solicitó al Consejo de Transporte Público, disminuyera en dos las unidades y no en una; pretensión que claramente no fue satisfecha y por tal razón, procede con el reclamo pertinente a través de la interposición del recurso que en este acto se conoce. Tal escenario legitima a todas luces a la accionante, para interponer la presente acción recursiva, quien al considerar lesionado su interés legítimo, procede precisamente con la impugnación, producto como se indicó supra, del rechazo de la gestión requerida mediante escrito presentado en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, el 28 de abril de 2023.

Conforme lo expuesto, efectuado el análisis pertinente a la luz de los argumentos de la parte recurrente y de conformidad con las disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico que aluden y regulan el instituto de la legitimación, se concluye que su pretensión, en cuanto a revocar el acuerdo impugnado y restituir su estado original, resulta viable, pues de fondo debe contarse con un interés protegible que se encuentre lesionado por una resolución desfavorable; esto es que, la legitimación para ejercer un acto de impugnación, se encuentra supeditada a la existencia de un agravio o gravamen a raíz de lo resuelto, como en la especie ocurre.
V. SOBRE EL FONDO.- Se presenta en la especie un aspecto de especial relevancia, y que este Tribunal considera determinante en la resolución de la acción recursiva que nos atañe, la cual alude al desistimiento del recurso de apelación en subsidio presentado por la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., pues argumenta que, en el mes de diciembre de 2024, ante el abandono por parte de la empresa A.C.P.T.S.A., la cual operaba la Ruta No. 000, su representada formalizó un convenio operativo con la empresa C.R.L., e indica que, de manera conjunta, se hicieron cargo del servicio de la Ruta No. 000, integrando de esta forma, las rutas No. 000 y No. 000 y que, por tal razón, el Consejo de Transporte Público desactivó el código No. 000. Lo descrito anteriormente, generó que dicho Consejo modificara el esquema operativo aprobado para la ruta No. 000 (lo cual según indica, se ajusta a sus pretensiones) y, en consecuencia, señalan que, los argumentos alegados en el recurso, y propiamente el mismo recurso, carecen de interés actual; conforme lo descrito, solicita ante esta instancia, se proceda con su archivo.
Al constituirse el anterior escenario, no cabe duda que se está en presencia de una evidente falta de interés actual, considerando que, efectivamente, tal y como lo expone la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público a través del Oficio No. CTP-AJ-OF-1313-2024 del 25 de octubre de 2024, la imputación presentada pierde relevancia, por cuanto la modificación del esquema operativo de la ruta No. 000 autorizada por el Órgano Colegiado de ese Consejo, puntualmente en su ramal «000- 000», se ajusta a las pretensiones de la recurrente, mismas que fueron requeridas ante dicho Órgano, el 28 de abril de 2023.
Lo anterior es corroborado ante este Tribunal por la empresa recurrente, la cual a través del escrito recibido en este Tribunal el 14 de mayo de 2025, su representante, quien ostenta la competencia para hacerlo, solicita, que, en lo atinente al conocimiento del recurso de apelación en subsidio presentado, se declare la falta de interés actual, por las razones supra descritas.
El desistimiento de la parte actora a determinada pretensión, es una figura prevista por el ordenamiento jurídico y en esa línea conviene en esta oportunidad, retomar algunos aspectos doctrinales que respecto de la figura de la falta de interés actual se han considerado, por ejemplo, el Diccionario del Poder Judicial de la República de Costa Rica, define dicha figura de la siguiente manera:
"Pérdida de interés o debilidad sobrevenida de la necesidad de tutelar lo pedido en el proceso. "[La] sentencia recurrida conoció la falta de interés actual que no fue propuesta en el elenco de excepciones de la demanda. Al respecto, la falta de interés actual es un decaimiento sobrevenido de la necesidad de tutela por parte del órgano jurisdiccional de las situaciones jurídicas peticionadas en el proceso, debe ser analizado en forma previa a otros alegatos de las partes, ha sido reiterada la jurisprudencia de la Sala que el interés constituye uno de los presupuestos esenciales (junto con el derecho y la legitimación) para cualquier sentencia estimatoria, es un aspecto que debe analizarse incluso de oficio". (Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, N.° 7 de 09:30 h de 13 de enero de 2022)"
En este mismo sentido, acertadamente el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, al expresar los alcances de la falta de interés actual, de forma concisa, señala:
"(...) En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual (...)" (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil. Tomo I, Pág. 178). (El resaltado es nuestro)
Conforme lo señalado, en los argumentos esbozados en el Recurso de Apelación presentado por la empresa T.O.D.P.M.Y.R.S.A., se observan todos los presupuestos propios que conllevan a determinar la falta de interés actual de lo pretendido, pues precisamente en la "actualidad", como se expuso supra, no existe ningún interés susceptible de ser tutelado, mucho menos, resguardado o protegido.
POR TANTO
I.- Se rechaza por FALTA DE INTERÉS ACTUAL,  EL RECURSO DE APELACIÓN EN SUBISIDIO interpuesto por T.O.D.P.M.Y.R.S.A., cédula de persona jurídica No. 000, representada por el señor D.H.V., portador de la cédula de identidad No. 000, en su condición de Presidente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de dicha empresa, contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 17-2024 del 17 de mayo de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público..
II.- De conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato estricto y obligatorio. 

III. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c) de la Ley No.7969, se da por agotada la vía administrativa.   

NOTIFÍQUESE
Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente


Licda. Maricela Villegas Herrera			Licda. María Susana López Rivera 
                     Jueza			                                                  Jueza
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